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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre las personas con síndrome de Down1

1. El síndrome de Down (también conocido como trisomía del par 21) es una anomalía 
congénita cromosómica y la causa genética más frecuente de las dificultades en el 
aprendizaje;

2. El porcentaje de niños que nacen con síndrome de Down es de uno de cada 600 a 1 000 
nacimientos;

3. Los niños que padecen este síndrome son susceptibles de sufrir numerosas 
malformaciones congénitas, en particular enfermedades cardíacas;

4. Pide al Consejo y a la Comisión que pongan en marcha una campaña de sensibilización a 
escala nacional y europea sobre el síndrome de Down, con el fin de fomentar la 
investigación sobre su tratamiento, promover la inclusión social, profesional, educativa y 
cultural de las personas con síndrome de Down y proteger de forma más adecuada los 
derechos de los niños afectados;

5. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener, no obstante, efecto vinculante para el Parlamento.


